
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MATERIALES PETREOS EN VOLQUETAS 
“EL JORBAN” S.A. 
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Otavalo, 19 de Enero del 2008 

Señor: 

Julio Alberto Echeverria Morales 

Presente.- 

  

Tengo a bien comumicarle que por decisión tomada en reunión de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la Compañía de Transportes Materiales 
Pétreos en Volquetas “El Jordán” S.A., celebrada el día sábado 19 de Diciembre 
del 2007, se acordó reelegide con el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía de Transportes Materiales Pétreos en Volquetas “El Jordán” S.A, para 
el período estatutario de DOS (2) AÑOS. 

Augurándole éxito en el desempeño de ses funciones me suscribo. 

  

  

RAZON.- Siento por la presente que acepto el cargo para el que be sido 
designado.- Otavalo, 19 de Encro del 2008. 
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Julio Alberto Echeverría Morales 
CL 1001223823 
GERENTE GENERAL 

La Compañia de Transportes Materiales Pétreos en Volquetas “El Jordán” S.A... 
celebró su contrato de constitución en la Notaría Segunda del cantón Otavalo, el 

29 de Octubre del 2002 y, se la inscribió en el Registro Mercantil del mismo 

cautón, el 17 de Enero del 2003, 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN OTAVALO 

ZÓN.- Siento como tal que en esta fecha procedo a inscribir EL 
NOMBRAMIENTO, del señor JULIO ALBERTO ECHEVERRÍA 
MORALES, para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL 
de la Compañía de TRANSPORTES MATERIALES PÉTREOS EN 
VOLQUETAS "EL JORDÁN” S.A. ,por un periodo de dos años, bajo el 
número de repertorio 413 en el libro de Registro de Constitución de 
Compañías a mi cargo.- CERTIFICO.- EL REGISTRADOR.- 

Otavalo, 19 de Febrero del 2008    
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